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Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: RV: CONVOCATORIA AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN ASINCRÓNICO SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 10 DE 2026
Fecha:Fecha:Fecha:Fecha: jueves, 29 de enero de 2026, 10:36:47 a.m. hora estándar de Colombia
De:De:De:De: Jefejuridico.dg
A:A:A:A: Comite de Contratacion
CC:CC:CC:CC: Jose Miguel Rueda Vasquez, Victor Manuel Mendez Ospina, Maria Fernanda Sanchez Osorio
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Estimados miembros del Comité de Contratación reciban un cordial saludo:  
 
En atención al tema sometido al presente, en su Comité de Contratación No. 10 del 2026, nos permitimos dejar a su consideración las
siguientes observaciones:
 

Proceso 1:

Contrato de aporte, que tiene por objeto: Complementar la atención a través de la entrega de alimentos y de acciones de
soberanía alimentaria para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de los servicios del ICBF. 

1. En los estudios previos, en el ítem correspondiente al número de PACCO, se sugiere precisar la identificación exacta de cada uno de
los procesos, teniendo en cuenta que se trata de veintitrés (23) contratos, los cuales deben contar de manera individual con su
respectivo número de identificación.

2. En los estudios previos se presenta una confusión entre el régimen especial de aporte del ICBF y la modalidad de selección de
contratación directa. Si bien el contrato a celebrar corresponde a un contrato de aporte, figura propia del régimen especial del ICBF, en
el texto se alude a la “contratación directa” como si se tratara de una modalidad de selección en los términos de la Ley 80 de 1993. Al
respecto, se recuerda que el contrato de aporte no constituye una modalidad de selección, sino un régimen contractual especial con
reglas propias, por lo que resulta necesario ajustar la redacción para evitar confundir el régimen aplicable y precisar que la contratación
se adelanta bajo el régimen especial de aporte, sin perjuicio de la observancia de los principios de la función administrativa y de la
contratación estatal.

3. En los estudios previos en el ítem de "Fuente de los Recursos" respecto del detalle del Certificado de Disponibilidad Presupuestal -
CDP, se indica que viene adjunto dicho soporte, lo que no se evidencia en los archivos remitidos. Por lo tanto, se solicita adjuntarlo e
incluir dicha información en el documento de EP.

4. En los estudios previos en el ítem "Viabilidad del Comité de Contratación" se sugiere indicar la fecha de hoy 29 -01-2026.

5. En los documentos adjuntos en la carpeta "confidenciales", se solicita que para todos los contratos, la vigencia de las certificaciones
no sean inferiores a un mes de expedición. Asimismo, confirmar que la información adjunta si corresponda con los números de
identificación de los Representantes Legales y Revisores Fiscales, para cada caso en particular.

6. En los estudios previos no vienen firmados en su mayoría por los(las) Directores(as) del área y los elaboradores. Se solicita incluir
firma en todos los contratos. 

7. Al revisar los estudios previos, se evidencia que la modalidad contractual se encuentra definida de manera uniforme para los
veintitrés (23) contratos proyectados, circunstancia que no configura un error jurídico, en la medida en que corresponde al mismo
régimen contractual aplicable. No obstante, con el fin de fortalecer la claridad del documento y la adecuada individualización de cada
proceso, se recomienda incorporar en la descripción de la necesidad una precisión sucinta que permita identificar de manera expresa el
territorio y la población específica a la que corresponde cada contrato, facilitando su lectura, trazabilidad y control.

8. En los estudios previos se indica que los anexos del proceso son los documentos relacionados en la lista de chequeo; sin embargo, al
revisar dichas listas se observa que aún no se encuentran varios documentos básicos, pues están en estado "PENDIENTE" como los
son: el Estudio de Sector y Costos con sus anexos, el Certificado PACCO, el registro de la solicitud en el sistema SITCO, el Certificado
de Disponibilidad Presupuestal – CDP y, de ser el caso, la autorización de vigencias futuras, así como la invitación pública o cerrada
según corresponda, entre otros. Estos documentos son necesarios para iniciar el proceso de contratación y deberían estar completos
desde la etapa de planeación. Por favor revisar y ajustar esa lista de chequeo.

Cordialmente,

De: Comite de Contratacion <Comitecontratacion@icbf.gov.co>
Enviado: miércoles, 28 de enero de 2026 7:41 p. m.
Para: Maria Isabel Martinez Soler <MariaI.MartinezS@icbf.gov.co>; Jessika Andrea Merchan Lopez <Jessika.Merchan@icbf.gov.co>; Julie Pauline Trujillo
Vanegas <Julie.Trujillo@icbf.gov.co>; Naya Gutierrez Pinzon <naya.gutierrez@icbf.gov.co>; Beatrice Eugenia Lopez Cabrera
<Beatrice.Lopez@icbf.gov.co>; Haidy Isabel Duque Cuesta <Haidy.Duque@icbf.gov.co>; Juana Hersilia Moya Diaz <Juana.Moya@icbf.gov.co>; Carlos
Alberto Cordoba Montano <Carlos.CordobaM@icbf.gov.co>; Kerly Jazmin Agamez Berrio <Kerly.Agamez@icbf.gov.co>; Paula Andrea Cifuentes Ortega
<Paula.Cifuentes@icbf.gov.co>; Astrid Eliana Caceres Cardenas <astrid.caceres@icbf.gov.co>; Diana Carolina Baloy <Diana.Baloy@icbf.gov.co>; Adriana
Velasquez Lasprilla <Adriana.Velasquez@icbf.gov.co>; Fredy Alexander Mendoza Sanchez <Fredy.Mendoza@icbf.gov.co>; Juan Sebastian Velasco
Suarez <JuanS.Velasco@icbf.gov.co>; Oscar Javier Manrique Ladino <Oscar.Manrique@icbf.gov.co>; Milton Fabian Forero Melo
<Milton.Forero@icbf.gov.co>; Audrey Alvarez Bustos <Audrey.Alvarez@icbf.gov.co>; Luisa Fernanda Machado Reyes <Luisa.Machado@icbf.gov.co>;
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Viviana Carolina Buitrago Rodriguez <Viviana.Buitrago@icbf.gov.co>; Direccion.financiera <Direccion.financiera@icbf.gov.co>; Secretaria General
<Secretaria.General@icbf.gov.co>; Subdireccion General <Subdireccion.General@icbf.gov.co>; Direccion De Planeacion
<direccionplaneacion@icbf.gov.co>; Jefejuridico.dg <Jefejuridico.dg@icbf.gov.co>; Jose Miguel Rueda Vasquez <Jose.Rueda@icbf.gov.co>; Yanira
Villamil Suzunaga <Yanira.Villamil@icbf.gov.co>; Luis Antonio Guerrero Benavides <Luis.Guerrero@icbf.gov.co>; Angela Fernanda Cabrera Fonseca
<Angela.Cabrera@icbf.gov.co>
Asunto: CONVOCATORIA AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN ASINCRÓNICO SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 10 DE 2026
 

COMITE 5_
                     
De manera atenta, nos permitimos enviar solicitud de la Secretaria Técnica del Comité de Contratación, a la Sesión Extraordinaria del Comité
de Contratación No. 10 de 2026, con el fin de someter a su consideración y aprobación las solicitudes recibidas por esta Dirección.
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 1° de la Resolución 8400 de 2017 “Por la cual se reglamenta
el procedimiento y funcionamiento del comité de contratación de la sede nacional y de las direcciones regionales”, el comité sesionará de manera
virtual con el fin de facilitar el conocimiento del proceso por los miembros del comité y en consecuencia, la votación la cual deberá llevarse a cabo
a través del correo electrónico (a través del cual igualmente podrán ser remitidas las observaciones en caso de existir). 
 
DESDE: 28 de enero de 2026, a partir del recibo del correo DESDE: 28 de enero de 2026, a partir del recibo del correo DESDE: 28 de enero de 2026, a partir del recibo del correo DESDE: 28 de enero de 2026, a partir del recibo del correo 

HASTA: 29 de enero de 2026 HASTA: 29 de enero de 2026 HASTA: 29 de enero de 2026 HASTA: 29 de enero de 2026 hora 10:00 Amhora 10:00 Amhora 10:00 Amhora 10:00 Am

Proceso 1:Proceso 1:Proceso 1:Proceso 1:

Contrato de aporte,  que tiene por objeto: Complementar la atención a través de la entrega de alimentos y de acciones de soberaníaComplementar la atención a través de la entrega de alimentos y de acciones de soberaníaComplementar la atención a través de la entrega de alimentos y de acciones de soberaníaComplementar la atención a través de la entrega de alimentos y de acciones de soberanía
alimentaria para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de los servicios del ICBF. alimentaria para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de los servicios del ICBF. alimentaria para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de los servicios del ICBF. alimentaria para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el marco de los servicios del ICBF. 

A continuación se remite la información de los contratos: 

  DEPARTAMENTODEPARTAMENTODEPARTAMENTODEPARTAMENTO TIPO DE CONTRATOTIPO DE CONTRATOTIPO DE CONTRATOTIPO DE CONTRATO NOMBRENOMBRENOMBRENOMBRE

1CORDOBA SOLO PRIMERA INFANCIA Asociación de Mujeres Campesinas y Víctimas AMUCAVIC

2CORDOBA SOLO PRIMERA INFANCIA Asociación de Mujeres Campesinas y Víctimas AMUCAVIC

3CORDOBA COMBINADO Asociación Campesina De Montería

4CORDOBA COMBINADO Asociacion de Productores Agropecuarios Ecologicos del Sur de Córdoba AGROECOSURCO

5ATLÁNTICO SOLO PRIMERA INFANCIA Asociación Campesina Agropecuaria De Pequeños Productores En Confluencia Por Colombia
Acapeco

6BOLIVAR SOLO PRIMERA INFANCIA FEDERACION CUMBRE SOCIAL Y BIODIVERSA DEL CANAL DEL DIQUE

7QUINDIO SOLO PRIMERA INFANCIA Asociación de Agricultores La Granja Filandia

8MAGDALENA COMBINADO ASOCIACION DE MEDIANOS Y PEQUEÑOS GANADEROS DE LAS CANOAS

9MAGDALENA COMBINADO Asociación Departamental De Mujeres Campesinas E Indígenas Del Magdalena Admucimag

10
ATLÁNTICO SOLO FAMILIA E INFANCIAPLAN A:Asociación Agropecuaria Mar Caribe.

Plan B: Asociación departamental de usuarios campesinos de atlántico.

11NORTE DE SANTANDERCOMBINADO Fundación Catatumbo

12RISARALDA COMBINADO Federación Baluartes Colombia Campesino Comunal Y Comunitario Risaralda

13BOLIVAR SOLO PRIMERA INFANCIA Asociación De Pescadores Y Agricultores De Barranca Nueva Bolívar

14MAGDALENA SOLO PRIMERA INFANCIA FUNDACIÓN AFRO COLOMBIANA RAIZALES
15BOLIVAR SOLO PRIMERA INFANCIA Asociación Agropecuaria Héroes De Margarita

16BOLIVAR SOLO PRIMERA INFANCIA Asociación Municipal De Usuarios Campesinos Anuc Magangué Bolívar

17RISARALDA COMBINADO COOPRAMAR / si esta se cae el plan B es la de Campo Verde que ha estado llamando y tene papeles. 
18ATLÁNTICO SOLO PRIMERA INFANCIA FEDERACION CUMBRE SOCIAL Y BIODIVERSA DEL CANAL DEL DIQUE
19CHOCÓ COMBINADO Federación Baluartes Colombia Campesino comunal y Comunitario Chocó Antioquia

20
ATLÁNTICO SOLO PRIMERA INFANCIA

ASOCIACION COLOMBIANA PRÓSPERA Y VISIBLE

Plan B: Asociación agricola de Galapa
21NORTE DE SANTANDERSOLO PRIMERA INFANCIA ASOCIACION INICIATIVAS PARA LA PAZ SOCIAL - INPAZ
22LA GUAJIRA SOLO PRIMERA INFANCIA Asociación de Mujeres Campesinas Unidas AMCU
23BOLIVAR SOLO PRIMERA INFANCIA Cooperativa Multiactiva de Mercados de Baracoa

CONVOCADOSCONVOCADOSCONVOCADOSCONVOCADOS
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1.                 Delegado (a) Dirección General – Diana Carolina Baloy 
2.                 Subdirección General – Adriana Velásquez Lasprilla 
3.                 Secretaría General – Diana Mireya Parra 
4.                 Dirección Financiera - Oscar Javier Manrique Ladino
5.                 Dirección de Planeación y Control de Gestión – Milton Fabián Forero
6.                 Dirección de Abastecimiento  - Audrey Álvarez Bustos 
7.                  Directora de Primera Infancia  - Julie Pauline Trujillo Vanegas      
         Directora de Adolescencia y Juventud   - Naya Gutiérrez Pinzón
                      Directora de Familias y Comunidades - Haidy Isabel Duque Cuesta     
         Directora de Infancia  - Beatrice Eugenia López Cabrera 

INVITADOS CON VOZ SIN VOTOINVITADOS CON VOZ SIN VOTOINVITADOS CON VOZ SIN VOTOINVITADOS CON VOZ SIN VOTO   

Dirección de Contratación    
Oficina Asesora Jurídica    
Oficina Control Interno
 

Cordialmente,    

                     

                         
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio
institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización
explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -
ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio
institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización
explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -
ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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